
[ 145 ]

eseña hemerográficaR

PInto, Mónica, “Cumplimiento y exigibilidad de los dere-
chos económicos, sociales y culturales en el marco del Sis-
tema Interamericano. Avances y desafíos actuales”, Revista 
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José, 
Costa Rica, núm. 56, julio-diciembre de 2012, pp. 157-188.

Los derechos económicos, sociales y cul-
turales fueron reconocidos en los documen-
tos declarativos del sistema universal y del 
regional americano de los derechos huma-
nos en 1948. Posteriormente fueron reco-
nocidos en tratados internacionales vincu-
latorios para los Estados parte, en el 
ámbito universal en 1966 y en el regional 
americano en 1969, para entrar en vigor 
casi una década después. A partir de los 
ochenta tales instrumentos han servido de 
guía a los países para que se tomaran las 
medidas correspondientes que los incor-
poraran en el derecho interno de los mismos.

Han pasado 33 años y todavía se habla 
de cumplimiento y exigibilidad, lo que pue-
de deberse: a la incomprensión de su natu-
raleza jurídica, a que los derechos humanos 
son heterogéneos, y a que los económicos, 
sociales y culturales fueron caracterizados 
como progresivos. Lo anterior ha hecho ne-
cesaria una explicación e interpretación de 
los mismos y de su interdependencia con 
otros. Además, actualmente se han busca-
do nuevas formas para mostrar que los Es-
tados llevan a cabo su mejor esfuerzo para 
concretarlos a través de la medición.

Mónica Pinto es doctora en Derecho 
por la Universidad de Buenos Aires (UBA), 
Decana de la Facultad de Derecho y res-
ponsable del Programa de Derechos Hu-
manos de la UBA, es profesora en Derechos 
Humanos y Garantías y de Derecho Inter-
nacional Público. También es integrante de 
la Asamblea General del Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos (IIDH).

La autora comienza perfilando que el 
Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos (SIDH) comprende como derechos 

humanos los civiles, económicos, políticos, 
sociales y culturales, así como que se trata 
de derechos y por lo tanto son exigibles. En 
seguida menciona que su objetivo será con-
siderar el marco normativo del SIDH en ma-
teria de derechos económicos, sociales y 
culturales (DESC) y los mecanismos de 
protección. En cuanto tales mecanismos 
considera: el sistema de peticiones y el de 
informes periódicos. Por último, en relación 
con la evaluación del cumplimiento, pre-
senta el criterio de los indicadores de pro-
greso y los de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH).

Ella establece el vínculo entre los DESC 
previstos en la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre (DADDH) 
y la Carta de la OEA y amplía su conside-
ración al referir informes anuales de la CIDH 
a la Asamblea General. Menciona el de 
1970, que se refiere al desarrollo de las eco-
nomías nacionales, a que sean basadas en 
cooperación e intercambio equitativo de 
nuestros productos, y a la solidez de la co-
munidad americana libre de la miseria y la 
opresión. También menciona el de 1979-
1980, del que se desprende la inexistencia 
de un sistema político o económico o mo-
delo individual de desarrollo que evidencia-
ra una capacidad especial para promover 
los DESC y eliminar la extrema pobreza.

Por otro lado, si bien es cierto que a la 
CIDH se le atribuye el conocimiento de pe-
ticiones individuales sobre derechos rela-
cionados con la vida y civiles, la autora en-
cuentra que ello no obstaculizó que se 
extendiera hacia el tratamiento de otros, 
entre ellos los DESC, y con ello se resaltó 
su indivisibilidad e interdependencia.
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Así, refiere el caso 1802 informado por 
la CIDH en 1977, relativo a la persecución 
de la tribu Aché del Paraguay, el asesi na-
to de numerosos de sus integrantes, la venta 
de niños y niñas, la privación de atención 
médica y de provisión de medicinas duran-
te epidemias y las condiciones de trabajo 
inhumanas a que fueron sometidos, situacio-
nes que configuraban gravísimas violaciones 
al derecho a la vida, a la libertad, a la segu-
ridad e integridad de la persona, pero tam-
bién, a los derechos a la constitución y a la 
protección de la familia, a la preservación 
de la salud y al bienestar, al trabajo y a una 
justa retribución, y al descanso y a su apro-
vechamiento.

La autora identifica la tendencia del 
SIDH respecto de la codificación e inter-
pretación de los DESC de la siguiente ma-
nera. 1. El Protocolo de Buenos Aires que 
modifica la Carta de la OEA incluye los 
DESC, al igual que la DADDH. 2. La CADH 
sigue el modelo de progresividad estable-
cido por el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC). 3. La CADH dispone su relación 
con la Carta de la OEA y el Protocolo de 
Buenos Aires. 4. El “Protocolo de San Sal-
vador” fundamenta la relación entre los 
DESC y los derechos civiles y políticos en 
el reconocimiento de la dignidad. 5. La Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) manifiesta que la Declaración 
Americana tiene plenos efectos jurídicos y 
que los Estados miembros de la OEA están 
obligados por ella. 6. Ella infiere obligacio-
nes positivas de los Estados, en lo que sigue 
a Abramovich y a Rossi.

Por lo que hace a la exigibilidad, la au-
tora explica porqué el mecanismo de peti-
ciones individuales sobre DESC no se con-
sideró necesario en Occidente. Lo hace 
desde tres aspectos: primero, refiere que 
la idea de los DESC como derechos huma-
nos ha sufrido los embates de la política 
bipolar entre el “Este” y el “Oeste”; segundo, 
que el leguaje siguió la postura del “bloque 
oriental” que los reconoce (en cambio, en 
países del Este se asumían como provee-
dores de trabajo, vivienda, alimentación, 
salud y educación), y tercero, que no fue 
implementado en países europeos vistos 
como los más adelantados.

En relación a la progresividad y la forma 
de conseguirla, la autora menciona diver-
sos elementos para entenderla: 1. La CIDH 

la ve como la posibilidad prevista normati-
vamente de ir logrando la meta por etapas. 
2. El PIDESC dispone que se adopten me-
didas, inclusive legislativas, y ella comple-
menta que deben ser incluidos en políticas 
nacionales que reflejen los avances. 3. El 
Plan de Acción de Viena de la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos vio la ne-
cesidad de un sistema de indicadores para 
medir los avances hacia la realización de 
los derechos contenidos en el PIDESC. 4. 
Por su cuenta, considera el trabajo de las 
instituciones nacionales de derechos hu-
manos a fin de promover, informar, obser-
var, asesorar, proponer criterios de medi-
ción, realizar investigaciones, fiscalizar el 
cumplimiento del Estado y recibir denuncias. 
De igual forma, estima que son imprescin-
dibles las medidas deliberadas, orientadas 
y concretas sobre legislación, economía, 
técnicas y programas sobre los DESC. Por 
último, que se debe tomar en cuenta los 
sistemas de peticiones internacionales, de-
rivados del Protocolo Facultativo del PI-
DESC, del Protocolo de San Salvador y de 
los informes periódicos respecto de los 
DESC.

La autora identifica el tratamiento de los 
DESC por el SIDH en casos denunciados 
y refiere que ha sido por medio de los prin-
cipios fundantes de la noción de derechos 
humanos, sustancialmente el de igualdad 
y no discriminación. Para soportar su afir-
mación cita el siguiente ejemplo: la presen-
tación formulada por el Movimiento Van-
guardia de Jubilados y Pensionados del 
Uruguay a principios de los noventa y que 
no fue admitido, sustancialmente por falta 
de agotamiento de los recursos internos. 
Sin embargo, se emitió una observación 
por la calidad, la condición social y econó-
mica, y el número de los afectados por una 
situación fáctica de desigualdad, al tratarse 
de un sector social particularmente sensible 
y económicamente débil al que la sociedad 
le debe especial protección.

También hace referencia a casos vistos 
en la Corte IDH, entre otros, los siguientes: 
Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán 
Morales y otros) vs. Guatemala, en el que 
se relaciona el goce de los DESC con la 
noción de vida digna, cuando el Estado debe 
proporcionar condiciones para ello e impe-
dir que haya atentados contra la misma. En 
el Caso Panchito López vs. Paraguay, re-
toma su jurisprudencia relativa al proyecto 

     Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
      www.juridicas.unam.mx                                                                                                          http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Comisión Nacional de Derechos Humanos



147147

R
es

eñ
a 

he
m

er
og

rá
fic

a

de vida y señala que los derechos a la edu-
cación y al cuidado médico constituyen atri-
butos esenciales del derecho a la vida y los 
fundamenta en la CADH y el Protocolo de 
San Salvador. El Caso Cinco Pensionistas 
vs. Perú, en el que relaciona el derecho de 
propiedad con el de seguridad social. El 
Caso de la Asociación Nacional de Ex Ser-
vidores del Instituto Peruano de Seguridad 
Social y Otras vs. Perú, en el cual no decla-
ró violación de ningún derecho humano. 
Este caso es relevante porque estableció 
una metodología para el análisis de la re-
gresividad, la cual no existiría cuando la 
medida restrictiva tuviera una finalidad com-
patible con la CADH de garantizar la viabi-
lidad de un sistema pensionario a futuro y 
eliminar sus inequidades.

La autora concluye que el SIDH ha te-
nido en cuenta los DESC según los siguien-
tes elementos: por medio de la jurispruden-
cia en los casos de violación del derecho a 
la vida digna, desde finales de los noventa, 
en torno a la no regresividad desde 2009, 
y que el hecho de que sean exigibles judi-
cialmente no significa efectivo goce y ejer-
cicio.

Hace otras precisiones sobre los DESC, 
tales como que: en el orden nacional los 
Estados deben asegurar niveles esenciales 
de los DESC, en las sociedades democrá-
ticas el criterio de bienestar general incluye 
a los grupos en situación de vulnerabilidad 
y que aún en situación de crisis deben con-
cretarse como la expresión mínima de dig-
nidad junto con los civiles y políticos no sus-
pendibles.

La afirmación de la autora está bien di-
rigida; aunque menciona haberse cercio-
rado que no se dice nada respecto de una 
suspensión del ejercicio de los DESC, es 
necesario expresar que lo relativo a ese 
tema se incluye en tratados internacionales 
que se refieren a derechos civiles y políti-
cos, pero la CADH incluye el artículo 26 
sobre DESC y en la disposición relativa a 
los derechos no suspendibles no queda 
enumerado, por lo que se deduce que su 
ejercicio sí puede ser suspendido.

Explica que el Protocolo de San Salva-
dor incluye el mecanismo de cumplimiento 
del tratado que se basa en la presentación 
por los Estados parte de informes periódi-
cos según su artículo 19. Que en diversas 
reuniones y resoluciones de la Asamblea 
General de la OEA se establecieron: las 

reglas para ello, la composición y el funcio-
namiento del grupo de trabajo que las apli-
caría en 2007, y los indicadores de progre-
so para el desglose del informe en 2012.

Los indicadores de progreso se concre-
tarían en políticas públicas al considerar 
los derechos como humanos. Cada país 
realizaría un proceso para alcanzar metas 
en tiempos distintos, sin medidas regresi-
vas, y con excepción de situaciones extre-
mas y justificables.

Los indicadores de progreso muestran 
avances y con ello proyecciones y expec-
tativas de prevención y planificación como 
un modelo distinto del empleado por el PI-
DESC. La autora complementa que también 
puede observarse progreso en la incorpo-
ración de los DESC de fuente internacional 
y sus compromisos a los órdenes jurídicos 
nacionales.

Considera necesario describir que el 
IIDH elaboró una herramienta de medición 
en los años 2000-2001 y que aplicó una 
prueba piloto a seis países de la región: 
Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, 
Perú y Venezuela. En tal prueba se cubrie-
ron los campos del acceso a la justicia, la 
participación política y la educación en de-
rechos humanos. El periodo que abarcó 
fue 1990-2000. Se utilizaron tres perspec-
tivas transversales: equidad de género, re-
conocimiento de la diversidad étnica e in-
teracción sociedad civil-Estado. Se 
concluyó con la elaboración de 10 informes 
de 2002 a 2011.

Además esclarece que la CIDH pensó 
en un modelo de indicadores desde 2005, 
el cual fue elaborado por el ahora ex Comi-
sionado Víctor Abramovich y otros colabo-
radores. Refiere la autora que ese modelo 
podría ser utilizado como una herramienta 
para la supervisión internacional del cum-
plimiento del Protocolo, así como para que 
cada Estado realice un diagnóstico de la 
situación de los derechos sociales, deter-
mine los temas y las agendas pendientes 
y formule estrategias para satisfacer pro-
gresivamente el programa de derechos del 
Protocolo.

La autora considera que la tarea de la 
CIDH ha permitido: confirmar el valor jurí-
dico de toda la Declaración Americana, dar 
una interpretación importante y dinámica 
a las normas sociales y económicas de la 
Carta de la OEA, poner en ejercicio los de-
rechos protegidos en el Protocolo de San 
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Salvador, y consagrar el carácter de orden 
público que revisten algunos de ellos.

Mónica Pinto cumple su objetivo ma-
gistralmente. Nos presenta el exhaustivo 
trabajo del SIDH para que se cumplan los 
DESC, su protección, su garantía, la exigi-
bilidad de los mismos, y sus avances, así 
como el gran esfuerzo que el Sistema In-
teramericano ha realizado para encontrar 
formas de expresar su concreción real, ta-
les como los dos modelos distintos para 
generar indicadores derivados de su pro-

gresividad. Dichos modelos permitirán ahon-
dar sobre su cumplimiento, lo que consti-
tuye su desafío. Aunque como se comentó, 
desafortunadamente se deduce que sí pue-
de ser suspendido el ejercicio de los DESC. 
No me queda más que reconocerla y reco-
mendar su trabajo como una lectura obli-
gada para los interesados en el tema.

mARíA elenA lugo gARFiAS
Centro Nacional de Derechos

Humanos de la CndH
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